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NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA // 

  

          

DEL CANTÓN GUAYAQUIL lle 
año PRoN CANTOR NOTARIA SECUENCIA En 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA GB3 INGENIERIA 

INTEGRAL €. LTDA. orrnoreemecanannanao 

CAPITAL SOCIAL: US $20.000,00 

DOLARES. oorocmccacacamncaccaenanacnana 

DI DOS COPIAS. corcacanmmmmaans 

En te ciudad de Guayequil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los dos 

días del mes de marzo del año dos mil diecisiete, ante mi 

Abogada MARIA LORENA ORELLANA BAJAÑA, Notaria 

Titular Quincuagésima Primera de este Cantón, comparece con 

plena capacidad y libertad al otorgamiento de esta escritura 

pública los señores el señor BENITO GAVILANES LLANGA, 

por sus propios Y personales derechos, ecuatoriano, casado, 

mayor de edad, domiciliado en el cantón Guayaquil; el señor 

ALBERTO MIGUEL GAVILANES BORRAJO, por sus propios y 

personales derechos, argentino, casado, mayor de edad, 

domiciliado en el cantón Samborondón; el señor JUAN CARLOS 

GAVILANES BORRAJO, por sus propios Y  perscnales 

derechos, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en el 

cantón Guayaquil; y, el señor JOSÉ LUIS GAVILANES 

BORRAJO, por sus propios y personales derechos, argentino, 

soltero, mayor de edad, domiciliado en el cantón Guayaquil. Los 

comparecientes son personas capaces para obligarse Y 

contratar a quienes de conocer doy fe. Los comparecientes se 

han identificado con sus documentos de identidad, y han 
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otorgado su consentimiento para realizar la verificación de datos 

en el sistema de datos de identidad ciudadana de la página web 

del Registro Civil, identificación Y Ceduración, 

www.servicios.registrocivil.gob.ecfidentidad, cuyas impresiones 

se agregan a este instrumento público.- Bien instruidos por mí, 

y TD en el obieto y resultados de esta escritura pública a la qu € 

proceden como queda indicado con amplia y entera libertad para 

su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: “SEÑORITA NOTARÍA: Sírvase autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

conste la constitución de una compañía de responsabilidad 

limitada que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: 

Concurren a la celebración de este contrato Y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la compañía de 

responsabilidad limitada que se denominará GB3 INGENIERIA 

INTEGRAL C. LTDA,, los señores BENITO GAVILANES 

LLANGA, JUAN CARLOS GAVILANES BORRAJO, ALBERTO 

MIGUEL GAVILANES BORRAJO y JOSÉ LUIS GAVILANES 

SORRAJO, todos por sus propios y personales derechos, 

dad. (o
 atorianos y argentinos respectivamente, mayores de 

CLÁUSULA SEGUNDA: La compañía GB3 INGENIERIA 

INTEGRAL C. LTDA., que se constituye mediante este contrato 

se regirá por ias disposiciones de la Ley de Compañías, las 

normas del derecho positivo ecuatorizno que le fueren aplicables 

y por los estatutos sociales que se insertan a continuación: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA GB3 INGENIERIA INTEGRAL C. 
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LTDA.: CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, FINALIDAD, 

DURACIÓN Y  DOMICILIO.-ARTÍCULO  PRIMERO.- La 

compañía que se constituye se denomina GB3 INGENIERIA 

INTEGRAL C. LTDA.; ARTÍCULO SEGUNDO.-La compañía 

podrá ejercer las siguientes actividades: Elaboración de 

estudios, diseños, asesoría, consultoría, fiscalización de obras y 

proyectos de Ingeniería: Eléctrica, Electrónica, Mecánica y de 

Arquitectura, elaboración de Obras y Proyectos de Ingeniería 

Eléctrica, Mecánica, Automatización, Electrónica. Como parte de 

su objeto social, se dedicará al Montaje, Mantenimiento o 

reparación de: Subestaciones Eléctricas, Transformadores, 

Generadores de Electricidad, Motores, Bombas, Tableros de 

Fuerza — Control, Sistemas de telefonía, Sistemas de 

ituminación y Fuerza, Sistema de Transmisión de Datos, Sistema 

contra incendio, Sistema de Cámaras, Circultos Cerrados de TV, 

Sistemas de Descargas Atmosféricas, Equipo electromecánico 

en general. Como medio para cumplir con su objeto social: podrá 

importar, exportar, comercializar o distribuir toda clase de 

equipos y materiales que esté relacionado con su objeto social. 

Podrá representar empresas nacionales o extranjeras que 

tengan relación con su obleto social; y, celebrar todo acto 0 

contrato permitido por la Ley y que esté relacionado con su 

objeto social. ARTÍCULO TERCERO.- El plazo por el cual se 

constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se 

contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura de 

constitución en el Registro Mercantií del cantón Guayaguil. 

ARTÍCULO CUARTO.- E! domicilio principal de la compañía es 

el cantón GUAYAQUIL, provincia del Guayas y, podrá establecer 

AÑO PROV, | CANTON NOTARIA SECUENCIÁE o ¡7 
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sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o del 

exterior. CAPÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL Y LAS 

ACCIONES.- ARTÍCULO QUINTO.- El capital social de la 

compañía será de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $20.000,00 DOLARES) dividido en 

veinte mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, capital 

gue podrá ser aumentado por la Junta General de Socios. 

ARTÍCULO SEXTO.- a Compañía conferirá a cada socio un 

certificado de aportación en el que constará necesariamente su 

carácter de no negociable y el número de participaciones que 

por su aporte le corresponden. Las participaciones sociales son 

transferibles por acto entre vivos, pero en este último caso, 

siempre que hubiere mediado el consentimiento unánime del 

capital social. ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Compañía entregará a 

cada socio los certificados de aportación que acrediten la 

propiedad de las aportaciones, donde se hará constar la 

denominación de la compañía, capital suscrito y capital pagado; 

número y valor del certificado, nombres y apellidos del 

propietario; y, se dejará constancia de su recepción mediante la 

entrega de talonarios, todo esto conforme a la Ley. Estos 

podrán contener una o más de las participaciones y deberán ser 

suscritos por el Presidente y/o Gerente General de la compañía. 

Sada participación de un dólar de los Estados Unidos de 

América dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta 

General de Socios. ARTÍCULO OCTAVO.- Si un certificado de 

aportación se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía 

podrá anulario, previa publicación efectuada durante tres días 
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consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio de la misma. Una vez transcurridos treinta días a 

partir de última publicación, se procederá a la anulación del 

certificado de aportación, debiéndose entregar uno nuevo al 

socio. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al 

certificado de aportación anulado. ARTÍCULO NOVENO.- Las 

participaciones se anotarán en el Libro de Participaciones y 

Socios, donde se registrarán también los traspasos de dominio o 

pignoración de las mismas. ARTÍCULO DÉCIMO.- En la 

suscripción de nuevas participaciones por aumento de capital, se 

o preferirá a los socios existentes de acuerdo a lo estipulado en 

artículo 181 de la Ley de Compañías y su Reglamento sobre el 

ejercicio del derecho de preferencia en las compañías de 

responsabilidad limitada. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los 

socios tienen los siguientes derechos: a) Á percibir los beneficios 

sociales que les correspondan a prorrata de sus participaciones 

sociales; b) A ser preferidos para la adquisición de las 

EN]
 participaciones sociales correspondientes a otros socios 

prorrata de sus participaciones sociales; c; Á suscribir los 

aL
 

O aumentos de capital que se acordaren; d) Á que en caso 

liquidación de la compañía, el remanente del patrimonio social, 

una vez cumplidas las obligaciones, sea distribuido en estricta 

proporción a sus participaciones sociales; y , e) los cemás 

derechos que confieren ia Ley de Compañía y este estatuto. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.-En cuanto a las obligaciones y 

responsabilidades de los socios, se estará a lo que establece la 

Ley de Compañías. CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y 

LA ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El 
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Gobierno de la compañía corresponde a la Junta General de * 

Socios, que constituye su órgano supremo. La administración de 

la compañía se ejecutará a través del Presidente, el Gerente 

General y el Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se 

indican en los presentes estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO.- La junta general la componen los socios legalmente 

convocados y reunidos. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La junta 

general se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la compañía, previa convocatoria a los socios efectuada por 

el Presidente o el Gerente General por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. Entre la fecha de publicación de la convocatoria y la 

de la reunión de la junta mediarán por lo menos ocho (8) días. 

En dicho lapso no se contará la fecha de publicación o 

notificación de la convocatoria, ni la de celebración de la junta. 

Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto 

de la reunión. Se deberá cumplir con lo estipulado en la Ley de 

Compañías y su Reglamento sobre juntas generales de socios. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La junta general se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo previa convocatoria de 

Presidente o Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un 

número de socios que represente por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas 

en ta misma forma que las ordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- Para constituir quórum en una junta general, se 

reguiere si se trata de primera convocatoria, la concurrencia de 

un número de socios que represente por lo menos la mited del 
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capital social. De no conseguirlo, la junta general se reunirá en 

segunda convocatoria con el número de socios presentes, 

debiendo expresárselo así en la convocatoria. ARTÍCULO 

DÉCIMO OCTAVO.- Los socios podrán concurrir a las juntas 

generales por medio de representantes acreditados mediante 

carta — poder. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- No obstante lo 

dispuesto en artículos anteriores, la junta se entenderá 

válidamente constituida en cualquier lugar dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, sin convocatoria previa, 

siempre que esté presente la totalidad del capital pagado de la 

compañía correspondiéndoles a los asistentes suscribir el acto 

bajo sanción de nulidad, siempre y cuando todos los socios 

estén de acuerdo en la celebración de la Junta. ARTÍCULO 

VIGESIMO.- Presidirá las juntas generales el Presidente, y 

actuará de secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse si 

fuere necesario un secretario ad-hoc. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- En las juntas generales ordinarias o extraorainarias, 

se tratarán los asuntos que específicamente se hayan 

puntualizado en la convocatoria. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la junta 

general se tomarán por mavoría absoluta de votos en relación al 

capital social concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en 

que la ley o estos Estatutos exigleren una mayor proporción. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 

Las resoluciones de ta junta general son obligatorias para todos 

los socios. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- A! terminarse la 

reunión de la junta genera!, sea ordinaria o extraordinaria, se 

concederá un receso para que el Gerente General como 
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Ñ secretario, redacte una acta-resumen de las resoluciones 

  

          
  

acuerdos tomados, con el objeto de que éstas puedan ser 

aprobadas por la junta general de socios, y tales resoluciones O 

acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de 

junta general, serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

General-Secretario o por quien haya hecho sus veces en la 

reunión y su elaboración se hará de conformidad con el 

respectivo Reglamento sobre juntas generales de socios. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- De cada junta se formará un 

expediente, conforme lo prescribe la Ley de Compañías y su 

Reglamento. ARTÍCULO  VIGÉSIMO  QUINTO.- Son 

atribuciones de la Junta General de Socios: a) Elegir al 

Presidente, Gerente General y Vicepresidente de la compañía, 

guienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Aprobar los estados 

financieros sobre el ejercicio económico correspondiente; 0) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; d) 

Acordar el aumento de capital social de la compañía o 

disminución de capital de acuerdo a lo prescrito en el artículo 

111 de la Ley de Compañías; e) Aprobar la reforma del estatuto 

social; P Acordar la prórroga del plazo de duración, la disolución 

o liquidación de la compañía, antes del vencimiento del plazo 

señalado co del prorrogado, de acuerdo con la ley; g) Autorizar la 

enajenación y/o transferencia a cualquier título, de los bienes 

muebles e inmuebles, propiedad de la compañía, para lo cua! se 

requerirá la aprobación expresa de la totalidad del capital 

pagado de la compañía; h)Designar al Presidente o Gerente 

General como liquidador de la compañía; |) Conocer de los 
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asuntos que se sometan a su consideración, de conformidad con 

los presentes estatutos; |) Consentir en la cesión de las 

participaciones sociales y en la admisión de nuevos socios, para 

lo cual se requerirá la aprobación expresa de la totalidad del 

capital social pagado de la compañía; k) Tomar las decisiones 

que juzgue convenientes en defensa de los intereses de la 

compañía; |) Autorizar al Gerente General y al Presidente para el 

otorgamiento de poderes generales; m) Resolver los asuntos 

que le corresponden por ley, por los presentes estatutos O 

reglamentos. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones 

y facultades del Presidente: a) Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual o 

conjunta con el Gerente General; b) Administrar con poder 

amplio, general y suficiente las instalaciones y negocios de la 

compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y 

contratos sin más limitaciones que las señaladas en los 

estatutos; c) Manejar los fondos de la compañía bajo su 

responsabilidad; d)Contratar, despedir trabajadores, previas las 

formalidades de ley, dirigir las labores del personal y oictar 

reglamentos; e) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

junta general de socios; f) Suscribir todo documento civil o 

mercantil que obligue a la compañía; gjSupervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar 

por una bueña marcha de sus dependencias; h) Presentar un 

informe anual a la junta general ordinaria, con los estados 

financieros y el proyecto de reparto de utilidades; 1) Las 

atribuciones y deberes que le confieran estos estatutos. El 

Presidente puede o no ser socio de la compañía Y será 
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designado por un período de 5 años pudiendo a no ser reelegido E 

indefinidamente. En caso de falta o ausencia del Presidente se 

encargará la Presidencia al Gerente General, hasta que el titular 

reasuma sus funciones o se designe su reemplazo temporal o 

definitivo. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.-Son atribuciones y 

facultades del Gerente General: a) Ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual 

o conjunta con el Presidente; b) Administrar con poder amplio, 

general y suficiente los establecimientos, locales, instalaciones y 

negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella toda 

clase de actos y contratos sin más limitaciones que las 

señaladas en los estatutos de la compañía; c) Dictar el 

presupuesto de ingresos y gastos de la compañía; d) Manejar 

los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad; e) Suscribir 

todo documento civil o mercantil que obligue a la compañía; f) 

Contratar y despedir trabajadores, previas las formalidades de 

ley, dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; g) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta general de 

socios de la compañía; h) Llevar los libros de actas, el de 

participaciones y socios de la compañía según lo establecido en 

la Ley de Compañías y sus respectivos Reglamentos vigentes; 1) 

Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; jJ) 

Presentar un informe anual a la junta general de socios de la 

compañía, con los estados financieros y el proyecto de reparto 

de utilidades de la compañía; k) Las demás atribuciones y 

deberes que le confieran estos estatutos. El Gerente General 

puede o no ser socio de la compañía y será designado por un 
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1 período de 5 años pudiendo ser reelegido indefinidamente. ENÁA Ego E 
fal se 

0
 

caso de falta o ausencia temporal del Gerente General se bu
 

encargará la Gerencia General al Presidente, hasta que el titular a
 

reasuma sus funciones o se designe su reemplazo temporal o 

definitivo. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.-El Vicepresidente 

de ia compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta general de 

A
 

O 

socios de la compañía; b) Administrar las instalaciones de la 

2 compañía; y Cc) Las demás atribuciones y deberes que le 

10 determinen la junta general de socios de la compañía. 

11. CAPÍTULO CUARTO: ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- El 

12 ejercicio económico de la compañía coincidirá con el año 

13 — calendario, esto es, se extenderá desde el primero de enero 

14 — hasta el treinta y uno de diciembre. Las utilidades obtenidas en 

15 cada año se distribuirán a los socios de acuerdo 2 la Ley de 

16 Compañías o como lo establezca la junta general de socios de la 

17 compañía. ARTÍCULO TRIGÉSIMIO.- La compañía formará un 

18 fondo de reserva legal conforme a la Ley de Compañías. 

19 ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- La compañía se disolverá 

20 porlas causas señaladas en la Ley de Compañías, en tal caso, 

21. entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General 

22 O Presidente de la compañía. CLÁUSULA TERCERA: 

23 DECLARACIÓN JURAMENTADA SOBRE LA SUSCRIPCIÓN 

24 DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.-Los socios 

25 fundadores de ta compañía declaran bajo juramento sobre la 

26 correcta integracién del capital social de la compañía, el mismo 

27 que depositarán en una institución bancaria luego del proceso 

28 legal constitutivo de la compañía. El capital social de la 
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NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  

AÑO | PROV. | CANTON NOTARIA | SECUENCIAL 
O 07 01 051 | P-00091 

compañía ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera: 1) el 

señor BENITO GAVILANES LLANGA, ha suscrito CINCO MIL 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, y 

ha pagado el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de ellas, 

esto es la suma de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; 2) el señor ALBERTO MIGUEL 

GAVILANES BORRAJO, ha suscrito CINCO MIL participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, y ha pagado el CIEN 

POR CIENTO del valor de Cada una de ellas, esto es la suma de 

CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

3) El señor JUAN CARLOS GAVILANES BORRAJO, ha suscrito 

CINCO MIL participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, y ha 

pagado e) CIEN POR CIENTO del valor de cada una de ellas, esto es 

la suma de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, y, 4) el señor JOSÉ LUIS GAVILANES BORRAJO, ha 

suscrito CINCO MIL (5000) participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO del 

valor de cada una de ellas, esto es la suma de CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$5.000 DOLARES).- CLÁUSULA CUARTA: Conforme a lo 

dispuesto en elartículo ciento treinta y siete numeral ocho de 

la Ley de Compañías, los socios designan a los señores: 

BENITO GAVILANES  LLANGA, ALBERTO — MIGUEL 

GAVILANES BORRAJO y JUAN CARLOS GAVILANES 

pág. 12-- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS CR 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 02/02/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7755988 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0917215840 GAVILANES BORRAJO ALBERTO MIGUEL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —- GB3 INGENIERÍA INTEGRAL C.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: F43 ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE LA CONSTRUCCIÓN. 

OPERACION PRINCIPAL F4321.01 INSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE 
TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE TELEVISIÓN 
POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, ANTENAS PARABÓLICAS. 
INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y 
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN RADIANTE. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4321.02 INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS DE ALARMA 
CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA ROBOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4322.01 INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE: 
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE GAS Y DE GASÓLEO), 
CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR 
NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y 
CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, 
CONDUCCIONES DE GAS, TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES 
CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA EL 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4322.02 INSTALACIÓN DE CANALIZACIÓN (CONDUCTOS). 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4330.31 INSTALACIÓN DE CERÁMICAS BALDOSAS, LOSAS Y LOSETAS DE CERÁMICA, 
HORMIGÓN O PIEDRA TALLADA PARA PAREDES Y PISOS, ACCESORIOS DE 
CERÁMICA PARA COCINAS, PARQUÉ Y OTROS REVESTIMIENTOS DE 
MADERA PARA PISOS, ALFOMBRAS Y CUBRIMIENTOS DE LINÓLEO PARA 
PISOS, INCLUIDOS LOS DE CAUCHO O PLASTICO, 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4330.4 PINTURA INTERIOR O EXTERIOR DE EDIFICIOS. INCLUYE PINTURA DE OBRAS 
DE INGENIERÍA CIVIL. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, INVESTIGACIÓN Y DESA, CAPACITACIÓN, 
ASESORAMIENTO, CONSTRUCCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 16/03/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPH. 

24/02/2017 1.42 PM 

 



  

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 

Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

) 

l 2 f o Ly 

E PRORO E 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

e 

SECRETARIO GENERAL 
Ca ERICA DR 

24/02/2017 1.42 PM 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE IT 

   
Número único de identificación: 0905470753 

Nombres del ciudadano: GAVILANES LLANGA BENITO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUAMOTE/GUAMOTE 

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1941 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MODESTA BORRAJO FERNANDEZ 

Fecha de Matrimonio: 12 DE JULIO DE 1983 

0 Nombres del padre: ALBERTO GAVILANES 

  

Nombres de la madre: EDEVINA LLANGA 

Fecha de expedición: 8 DE DICIEMBRE DE 2009 

Información certificada a la fecha: 2 DE MARZO DE 2017 

Emisor: MARIA LORENA ORELLANA BAJAÑA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 51 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature N Verified 
o certi : 10- Digitally signeT by JORGE N? de certificado: 173-010-92846 OSWA] DO TROY ERTES 

a o e Date: 2017.03.02-48:37:10 ECT 
A Reason: Firma Eledtrónica 

a . Location: Ecuad 

ing. Jorge Troya Fuertes     

  

    

        

        

  

        

    

  

  

73-010-528 
173-010-92848 Director General del Registro Civil. identificación y Cedulación 

.... Documento firmado electrónicamente... 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: virtual registrocivil.gob.ec
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una REPUBLICA DEL ECUADOR GA sicacióny cosación 
Dirección General de Regístro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

Número único de identificación: 0917215832 o 

Nombres del ciudadano: GAVILANES BORRAJO JOSE LUIS 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ARGENTINA/ARGENTINA 

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1980 

  

Nacionalidad: ARGENTINA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: DEPENDIENTE | 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --—----- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

O Nombres del padre: BENITO GAVILANES LLANGA 

Nombres de la madre: MODESTA BORRAJO FERNANDEZ 

Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 2 DE MARZO DE 2017 

Emisor: MARIA LORENA ORELLANA BAJAÑA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 51 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   

  

  

      

  

            

  

    

Signature N Verified lla; 
o . . Y Digitally signe' JORGE Et N? de certificado: 172-010-92842 - OSWALDO TROY, ERTES qa 

N - Date: 2017.03.0248:36:26 ECT 
| : Reason: Firma Eledtrónica 

o o . Location: Ecuad 

172 -D1O-92342 ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Regístro Civil. identificación y Cedulación 

.. ..Pocumento firmado electrónicamente... 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo a número de venficaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /ivirtual registrocivil.gob.ec
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mesas REPÚBLICA DEL ECUADOR Pan Catia 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI    CY 
xo 
ES E e EN 

NE CA DEA 

Número único de identificación: 0922908322 Z 

Nombres del ciudadano: GAVILANES BORRAJO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -—----—- 

0 Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: GAVILANES LLANGA BENITO 

Nombres de la madre: BORRAJO FERNANDEZ MODESTA 

Fecha de expedición: 3 DE MARZO DE 2015 

información certificada a la fecha: 2 DE MARZO DE 2017 

Emisor: MARIA LORENA ORELLANA BAJAÑA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 51 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature Verified bal Aa 
Ca 

o Digitally signe: o GE N? de certificado: 176-010-92835 O TOY ERTES sE ; 

A Date: 2017.03.02-48:35:41 ECT Ñ 
ES Reason: Firma Eledtrónica 

Location: Ecuad 

ing. Jorge Troya Fuertes 

      

  

  

    

  

  

    

  

  

  

        

    

  

76-010-92835 Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación 
-. Documento firmado elec MEOe oo oo e ro nn ni 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde ta fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: Hvirtual.registrocivil.gob.ec 
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR zg “Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENFIDAD: | A 

(08 : £ _ | . 7 

¡NAS 
Número único de identificación: 0917215840 Y a Ss . EN So 

Pa Ca DE IS . UA 

Nombres del ciudadano: GAVILANES BORRAJO ALBERTO MIGUEL 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ARGENTINA/ARGENTINA 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ARGENTINA 

  

A Sexo: HOMBRE 

A instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTEGA SAAVEDRA MARIA DENISSE 

Fecha de Matrimonio: 16 DE MAYO DE 2009 

0 Nombres del padre: GAVILANES LLANGA BENITO 

Nombres de la madre: BORRAJO FERNANDEZ MODESTA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 2 DE MARZO DE 2017 

Emisor: MARIA LORENA ORELLANA BAJANÑA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 51 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

o Signature N Verified [Mii 
o : . E o “ — Digitally signed by JORGE E a N? de certificado: 179-010-92848 Lo +2 OSWALDÓ TROYMMÉUERTES E 

o Date: 2017.03.0248:37:54 ECT 
E Reason: Firma Eledirónica 

- Location: Ecuad 

ing. Jorge Troya Fuertes       

  

  

  

    

  

                        
17S-1410-92343 

  

Director General del Registro Civil. identificación y Cedulación 

.. Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplide el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: virtual. registrocivil.gob.ec 
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NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, i 
AÑO PROV, CARTON NOTARIA SECUÉNCIAL * A Ñ Í 
2017 9? 0! 051 PORO? e 

Ss Tor 

1  BORRAJO como GERENTE GENERAL, PRESIDENTE y y" 

2. ICEPRESIDENTE en su orden. Ejercerán la representación legal 

  

  

      

3 de la compañía de manera individual 0 conjunta el 

PRESIDENTE y GERENTE SENERAL.- Usted, señora Notaria 

sírvase agregar las cláusulas de estilo para su validez. tf) 

Ramos, matrícula número 09-2001-57.- Hasta aquí la minuta.- 

    

     

  

    

    

     

  

4 

5 

6  lHegible.- abogada- Registro Profesional Kennia Patricia Andrade 

7 

8 Leída que fue esta escritura de principio a fin por mi la Notaria, 

0 9 — enalta voz a los comparecientes, quienes la aprueban en todas 

10 sus partes, se afirman y ratifican en el contenido de la misma, 

11 ve de conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública 

7 12 para que surta todos los efectos legales correspondientes.- La 

13 escritura fue incorporada al protocolo de escrituras públicas a 

14 — micargo para que surta todos los efectos legales.- Lo certifico .--- 

15 

1 

—= A 
18 BENITO GAVILANES LLANGA 

  

0 19  C.C. 0905470753 

     

  

VILANES BORRÁJO : 

C.4 0917215840    
 



  

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA ES 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL F 0 

AÑO PROV. CANTON NOTARIA SECUENCIAL | j- 

2017 07 01 051 P-00091 t- 

  

  

  

   Í ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA E 

2 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

3 DENOMINADA GB3 INGENIERÍA INTEGRAL €. LTDA eorrnrnacrcnnnmcamnmame 

U
n
 

6 7-70 

le RIOS GAVILANES BORRAJO ui
 

  

o . , 

g  C.C. 0922908322 0 

9 

10 . 

12 JOSE LUIS GAVILANES BORRAJO 

13 C40917215832 

14 
a 

15 

Altenor de lo establecido en el Art. 26 de la Ley Notaria! 
16 Se otorgó ante mí, la pe Pública, 

en fe de ello, confiero AONeardicconcmeomanns Testimonio, 

  

AB. MAS an Es, ip pl ” el JA 

Notaria Pública 91 del Cantón Guayaquil 

  

z NOTARIA PÚBLICA 51 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  

,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.769 
FECHA DE REPERTORIO:09/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO:10:34 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: GB3 INGENIERIA INTEGRAL C. LTDA., de 
fojas 11.503 a 11.517, Registro Mercantil número 996. 2, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la compañía GB3 INGENIERIA INTEGRAL C. LTDA., 

a favor de BENITO GAVILANES LLANGA, de fojas 11.804 a 11.807, 
Registro de Nombramientos número 3.248.- 3|¡ NOMBRAMIENTO de 

C Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía GB3 
INGENIERIA INTEGRAL C. LTDA., a favor de ALBERTO 
GAVILANES BORRAJO, de fojas 11.808 a 11.811, Registro de 
Nombramientos número 3.249.- 

DUDE 

ln sb 
OA Ab. EStrida Murillo Torres 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

INNIRLNDADN DELEGADA 
Guayaquil, 27 de marzo de 2017 

i 
REVISADO POR: (> 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N20077071 
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Factura: 001-002-000003032 20170901051000009 

EXTRACTO COPÍA DE ARCHIVO N” 20170901051000009 

  

  

  

    

R OR AN, LANA, NOTAR UINCUAGESIMA MERA DEL CÁNTON y , NOTARIO OTORGANTE: IMD ¡A BAJAÑA, NOTARIA Q UAGESIMA PR! A DEL CANTÓN GUAYAQUIL NOTARIO(A) DEL 

FECHA: 2 DE MARZO DEL 201/ (1939) 

COPIA DEL TESTIMONIO: QUINTO TESTIMONIO 

ACTO O) CONTRATO: CONSTITUCION DE SOCIEDADES       

   
OTORGANTES 

SOCIAL 

BENITO 

NOMBRE 

VILANE 

  

   

     SOCIAL 

   
    

  

     
   

   
     

  

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

DULA 

  
No. 

0905470753 
   

    

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

   
TIPO INTERVINIENTE     
  

  

  

    
  

    

"OTORGAMIENTO; [02-03-2037 
JECPETICIONARIO: [BENITO GAVILANES LLANGA 
“ICACIÓN DEL no AñO: 09054/0753 

CIONES: 
] 

  

  

      

N?
 
TR
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E:
 

a 

  

> o 

NOTARIO(Aj MARÍA LORENA ORELLANA BAJAÑA 

NOTARÍA OUINCUAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

    
      

   

DO 
Factura: 001-002-000003029 20170901051P00091 

NOTARIO(A) MARIA LORENA ORELLANA BAJAÑA 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20170901051P00091 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2 DE MARZO DEL 2017, (19:12) 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo íntervininete identidad identificación Nacionalidad] Calidad representa 

” GA JUAN T 
matural | caros DERECHOS CÉDULA 0922908322 NA A) 

GAVILANES BORRAJO JOSE POR SUS PROPIOS SOCIo( 
Natural LUIS DERECHOS CÉDULA 0917215832 ARGENTINA A) 

. GA BORRAJO se SOCIO( 
Natural ALBERTO MÍGUEL DERECHOS CEDULA 0917215840 ARGENTINA A) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA fSOCIo( 
Natura! GAVILANES LLANGA BENITO DERECHOS CÉDULA 0995470753 NA A) 

A FAVOR DE 

a : Ls ms Documento de No. ; : : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: LA COMP DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA GB3 INGENIERIA INTEGRAL C. LTDA 

DEL 

CONTRATO:   
    

  

  

- . o Á 

NOTARIORA) Mi OREN, A BAJAÑA 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

A
      5d 2, DE ae 

er   
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a 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

    
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: LAB MAMA ERIA INTELEB:E <<. £TDA. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: CBA ¡NLCENNUERÍA 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

Lo PURA ZA E SNA 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: , CIUDAD: . 

CUAYA DS ECAYAR CL CANGAS E 
PARROQUIA: . BARRIO: CIUDADELA: , 

TARbSUI GAR 24 DE -XUAO 
CALLE: DÉ. ELA NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: ¿USES Pond Y 

HS PARA CD ¡E UE EZ EL 2d o 
  

  

  

SAUS AC 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No. , 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

Z22LUALA 
  

  

YU? a ld   2242322   SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: . 

clbouas. E hÉncd cont altea tionesi2a[ 4 med tada 

CELULAR: FAX: 

  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

JUNTO Al HOSTAL DE SedA CL AyASiit 
  

HU0£. 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
ALBERTO MictEL ENIMCARES LORRAZO 
  

    corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañias a efectuar 

las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente no 

  

7 FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

y ¿ente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     
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